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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE LOS ÓRGANOS 

REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, A CARGO DEL DIPUTADO 

JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional (PAN), en la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Los órganos reguladores coordinados 

El 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, una ley que destacó por su innovación: la 

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

El artículo 1 de esta ley refleja claramente su objeto, pues fue diseñada y aprobada para regular la organización y 

funcionamiento de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y establecer sus competencias. 

Pero, ¿qué son los órganos reguladores coordinados en materia energética? De acuerdo con el numeral 3 de la ley 

en cita, estos órganos son instituciones que tienen autonomía técnica, operativa y de gestión; cuentan con 

personalidad jurídica propia y pueden disponer de los ingresos derivados de los derechos y los aprovechamientos 

que se establezcan por los servicios que prestan conforme a sus atribuciones y facultades. 

Por su parte, el artículo 2 de la ley los individualiza, señalando que son los siguientes: 

1. La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), y 

2. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) 

Esta determinación no es propia de la ley, pues deviene directamente de la Constitución, la cual fue reformada 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, para crear estos 

órganos. Así, el artículo 28, párrafo octavo, constitucional, establece, textualmente, lo siguiente: 

“Artículo 28. [...] 

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados 

Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos que determine la ley. 

[...]” 

Estos órganos reguladores deben coordinarse con la Secretaría de Energía (Sener) y con otras dependencias 

relacionadas con el sector, para asegurar que sus actos y resoluciones se emitan de conformidad con las políticas 

públicas del Ejecutivo federal. 

Si bien el texto constitucional no fue prolífico sobre estos órganos, los artículos transitorios del decreto publicado 

el 20 de diciembre de 2013 sí amplió la información respecto de estos. 
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El artículo Décimo transitorio, en sus incisos b) y c), de dicho decreto, estableció cuáles serían las atribuciones de 

estos órganos, y que deberían ser desarrolladas por la ley: 

“Décimo. [...] 

b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Secretaría del ramo en 

materia de Energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización de servicios de 

reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, asignación de ganadores y 

suscripción de los contratos para las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o 

gaseosos; la administración en materia técnica de asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de 

extracción que maximicen la productividad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el otorgamiento de 

permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y 

petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte y al almacenamiento de 

hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas de primera mano de dichos productos. En materia de 

electricidad, la regulación y el otorgamiento de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para 

transmisión y distribución. 

[...]” 

Los artículos Décimo Segundo y Décimo Tercero del decreto de referencia establecieron también las líneas que 

deberían desarrollarse en la ley, para convertir a la CNH y a la CRE, en órganos reguladores coordinados en la 

materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; para regular sus ingresos y el ejercicio 

de estos, así como para establecer la forma en que se elegiría a sus consejeros. 

Bajo esta lógica, no extraña que la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética se 

concentrara solamente en ambas instituciones y que, la misma no haya sido reformada desde su expedición en el 

año 2014. 

La Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) 

Dentro del proceso de reforma constitucional en materia energética, también se previó fortalecer la protección del 

medio ambiente, pues el desarrollo energético no puede estar desligado de la conservación de nuestro entorno. 

Así, en el artículo Décimo Noveno Transitorio del decreto publicado el 20 de diciembre de 2013, se contempló la 

creación de una institución dedicada ex profeso para velar por la protección del medio ambiente, en un entorno de 

producción y desarrollo energético. 

El artículo transitorio antes citado estableció, textualmente, lo siguiente: 

“Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que disponga de los 

ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios para 

financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus atribuciones. 
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La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de seguridad industrial, operativa y 

protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluyendo las 

actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos. En la 

organización, funcionamiento y facultades de la Agencia, se deberá prever al menos: 

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios excedentes, la 

Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido por la Secretaría del ramo en materia de Medio 

Ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará como fiduciario. 

b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomiso a la cobertura de gastos 

necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace 

referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando sujeta a la evaluación y el control de los entes 

fiscalizadores del Estado. 

El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presupuesto anual de la 

Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que 

existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la Tesorería de la Federación. 

El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia 

derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera 

trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino de dichos recursos. 

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupuestales a la Agencia, 

con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de 

servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus 

funciones.” 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo transitorio, el 11 de agosto de 2014 se publicó la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, mejor 

conocida como la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). 

El artículo 1o. de la ley en cita establece que la ASEA será un órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), con autonomía técnica y de gestión y que 

tendrá por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a 

través de la regulación y supervisión de: 

1. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa; 

2. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y 

3. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes. 

Al igual que los órganos reguladores coordinados -la CRE y la CNH-, la ASEA tiene una función que no puede 

realizarse de forma exitosa sin establecer una estrecha colaboración con otras dependencias y entidades públicas 

y privadas. 

Esto debe destacarse en razón de que, de acuerdo con la información publicada por la propia agencia, la ASEA 

regula lo siguiente: 
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-2.4 millones de barriles de petróleo al día. 

-6.5 mil millones de pies cúbicos de gas natural al día. 

-9 mil 300 pozos terrestres. 

250 plataformas marinas. 

-12 mil gasolineras. 

-60 mil km de ductos. 

-111 terminales de almacenamiento y distribución. 

-6 refinerías. 

-9 centros procesadores de gas natural. 

-3 mil 300 centros de distribución de carburación de gas LP.1 

Es evidente entonces que, para llevar a cabo su función, la ASEA y las dependencias, entidades y demás 

reguladores del sector energético deben estar en permanente coordinación. Por ello, la relación entre la ASEA y 

esas instituciones es indisoluble y debe fortalecerse cada vez más. 

El Consejo de Coordinación del Sector Energético 

El artículo 19 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética establece la creación del 

Consejo de Coordinación del Sector Energético, que funge como mecanismo de coordinación entre los órganos 

reguladores coordinados (CRE y CNH), la Sener y el resto de las dependencias del Ejecutivo federal. 

Este Consejo, de acuerdo con el artículo 21 de la ley en cita, tiene las siguientes funciones: 

I. Dar a conocer a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética la política energética establecida 

por la Secretaría de Energía; 

II. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los aspectos de la política energética y programas del Ejecutivo 

Federal a incluir en los programas anuales de trabajo de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 

III. Analizar, en su caso, las recomendaciones y propuestas de los Órganos Reguladores Coordinados sobre la 

política energética y programas del Ejecutivo Federal; 

IV. Establecer las reglas para su operación; 

V. Implementar sistemas de información compartida y de cooperación institucional, y 

VI. Analizar casos específicos que puedan afectar el desarrollo de las políticas públicas del Ejecutivo Federal en 

materia energética y proponer mecanismos de coordinación. 
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No hace falta hacer un análisis detallado de cada una de esas funciones para conocer que, para cumplir con ellas, el 

Consejo debe tener en consideración las cuestiones de seguridad industrial y operativa y, en especial, de protección 

al medio ambiente, que se derivan de ellas. 

Prácticamente, toda la política energética del gobierno federal tiene un impacto considerable en cuestiones de 

seguridad industrial y, muy en especial, en afectaciones al medio ambiente. Estas pueden ir desde las muy leves 

hasta las cuestiones graves que podrían implicar, incluso, violaciones al derecho al medio ambiente sano de cientos 

de miles de personas. 

No obstante, la ley no contempló dentro de este Consejo a la ASEA, pues su artículo 20 solo incluyó a los 

siguientes integrantes: 

I. El Titular de la Secretaría de Energía; 

II. Los Comisionados Presidentes de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 

III: Los Subsecretarios de la Secretaría de Energía; 

IV. El Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural, y 

V. El Director General del Centro Nacional de Control de Energía. 

El mismo numeral prevé que otros servidores públicos podrán asistir como invitados a las reuniones del Consejo, a 

juicio del titular de Sener, entre los que se encuentran: 

-Los titulares de otras dependencias del Ejecutivo federal, incluyendo a los titulares de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de Economía. 

-Los titulares de: 

—La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias;; 

—La ASEA; y de 

—La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

-Los servidores públicos responsables de prevenir y, en su caso, combatir actos de corrupción. 

Tal parece que la idea del legislador fue centrar la labor del Consejo en cuestiones que se limitaran a las 

atribuciones específicas y aisladas de la CRE y de la CNH, sin reparar en que éstas están íntimamente ligadas con 

la protección al medio ambiente y con la seguridad industrial. 

Si bien la ley prevé que, en ese contexto, la ASEA puede ser invitada al Consejo, esto solamente ocurre cuando el 

titular de la Sener así lo disponga, de acuerdo con su criterio, lo que supedita las cuestiones ambientales en el ramo 

a la voluntad o conveniencia de la Sener. 

Supeditar la protección al medio ambiente a la voluntad de una persona o de una institución constituye una visión 

limitada del fenómeno y genera el riesgo de que la política energética se distancie de la política de protección 

ambiental, lo que puede ocasionar graves riesgos, o incluso daños, a los derechos de todas las personas en el país. 



 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

Integrar la ASEA al Consejo de Coordinación del Sector Energético 

Es cierto que la ASEA tiene una naturaleza constitucional distinta a la de los órganos reguladores coordinados 

(CRE y CNH), así como funciones diferentes, pero ello no debe provocar su segregación. 

Las funciones que realiza la ASEA son fundamentales y complementarias en el sector energético, pues sin la labor 

de esta agencia, la política energética prescindiría del elemento de protección ambiental, que es indispensable para 

crear desarrollo sostenible y que respete los principios, derechos y estándares internacionales en materia de medio 

ambiente. 

Asegurar la autosuficiencia energética, fomentar el desarrollo de fuentes de energía renovables y no renovables, 

consolidar mercados energéticos funcionales, regular el almacenamiento, transporte y distribución de 

hidrocarburos, entre otras muchas funciones vitales para el sector, no deben estar divorciadas de la protección al 

medio ambiente y de las medidas de seguridad industrial y operativa. 

Afortunadamente, hasta el momento, la práctica indica que el Consejo ha invitado de manera constante al titular de 

la ASEA, lo que enriquece las labores, la información y las decisiones del Consejo, pero, repetimos, esto no debe 

estar condicionado a la voluntad o interés de una sola entidad gubernamental –en este caso la Sener-. 

Por ello, la presente iniciativa propone incluir a la ASEA como miembro permanente del Consejo de Coordinación 

del Sector Energético. 

Con ello se asegurará que la dimensión ambiental y la de seguridad industrial y operativa estén siempre presentes 

en las discusiones y decisiones adoptadas por el Consejo y fortalecerá a la ASEA en su papel de órgano regulador, 

a pesar de no contar con la misma naturaleza jurídica de la CRE y de la CNH. 

Cuadro comparativo 

Para mayor claridad, se sintetiza la propuesta en el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo antes expuesto, el suscrito, somete a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 20. ... 

I. a III. ... 

IV. El Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural; 

V. El Director General del Centro Nacional de Control de Energía, y 

VI. El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente 

en el Sector de Hidrocarburos. 
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... 

... 

A las reuniones del Consejo de Coordinación del Sector Energético se podrá invitar, a juicio del Secretario de 

Energía, a los titulares de otras dependencias del Ejecutivo Federal, incluyendo a los titulares de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de 

Economía. Asimismo, se podrá invitar a los titulares de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, así como de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y a los servidores públicos 

responsables de prevenir y, en su caso, combatir actos de corrupción. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota 

1 ¿Qué es ASEA y qué regula? Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. Blog. Recuperado el 23 de septiembre 

de 2020, en https://www.gob.mx/asea/es/articulos/que-es-asea-y-que-regula?idiom=es  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 6 de octubre de 2020. 

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica) 
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